
 

 

Silao de la Victoria, Guanajuato, a 29 veintinueve de abril de 2021 dos mil 

veintiuno. 

A S U N T O 

 

Sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con número de 

expediente 398/1ª Sala/21 promovido por *****, ha llegado el momento de 

resolver lo que en Derecho procede.  

 

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO. Promoción de la demanda. Por escrito presentado en la Secretaría 

General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Guanajuato, el 11 once de febrero del año en curso, la persona mencionada en 

el párrafo precedente promovió, proceso administrativo en el cual señaló como 

acto impugnado el siguiente: 

 

«(…) Acta de infracción No. ***** de fecha 03 de enero del 2021, en virtud de la 

ilegalidad del acto y las violaciones al debido proceso realizadas por el servidor 

público, (…)»  

 

Además, hizo valer como pretensiones: 1) la nulidad total del acto impugnado; y 

2) el reconocimiento del derecho y condena a la autoridad demandada, para que 

le sea devuelta la cantidad que erogó con motivo de la boleta de infracción. 

 

SEGUNDO. Trámite del proceso administrativo. Mediante auto dictado el 16 

dieciséis de febrero de 2021 dos mil veintiuno, se admitió la demanda, se ordenó 

correr traslado de ella a las autoridades demandadas. Además, se tuvieron por 

admitidas las pruebas ofrecidas.  

 

Posteriormente, en proveído de 24 veinticuatro de marzo de 2021 dos mil 

veintiuno, se tuvo a *****, en su carácter de Agente de Vialidad en la Dirección 

General de Tránsito Municipal, y a *****, en su carácter de Directora General 

de Ingresos, ambos de León, Guanajuato, por contestando en tiempo y forma 

legal la demanda; se admitió la prueba documental y la presuncional legal y 

humana en todo lo que les favorezca; además, se les tuvo por haciendo propia 

la documental exhibida por el actor. 
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Finalmente, se señaló fecha y hora para la celebración de la audiencia de 

alegatos, la que tendría verificativo en el despacho de esta Sala. 

 

TERCERO. Audiencia final del proceso. Legalmente citadas las partes, el 28 

veintiocho de abril de 2021 dos mil veintiuno, tuvo verificativo la audiencia de 

alegatos, mismos que no fueron presentados por ninguna de las partes. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Esta Primera Sala del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato es competente para conocer y resolver 

el presente proceso administrativo, de conformidad con los artículos 81 de la 

Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 1, 2, 11, fracción I, de la Ley 

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato; 

artículo 243, segundo párrafo, de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato, así como por lo previsto en los numerales 1, fracción II, y 249 del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios 

de Guanajuato. 

 

SEGUNDO. Oportunidad y Vía. De acuerdo a lo señalado en auto dictado el  16 

dieciséis de febrero de 2021 dos mil veintiuno, este Juzgador determinó tramitar 

el presente proceso como juicio ordinario, pues no obstante la demanda se 

presentó fuera del plazo legal previsto por el artículo 304 C del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato, se advierte que la demanda sí fue presentada con oportunidad en el 

plazo establecido en el ordinal 263 del Código de la materia. 

 

TERCERO. Fijación y Existencia del acto impugnado. De conformidad con lo 

previsto por el artículo 299, fracción I, del código de la materia, previo al estudio 

del fondo, deben fijarse de manera precisa los actos impugnados por el actor.1 

Así, del análisis integral al escrito de demanda, se advierte que en la presente 

causa el actor pretende controvertir la legalidad de: 

 
1 Al efecto, resulta ilustrativo lo establecido en la tesis de rubro: «ACTOS RECLAMADOS. REGLAS PARA SU FIJACIÓN 

CLARA Y PRECISA EN LA SENTENCIA DE AMPARO.» Novena Época; Registro: 181810; Instancia: Pleno; Tipo de 

Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XIX, Abril de 2004; Materia(s): Común; 

Tesis: P. VI/2004; Página: 255 
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▪ El acta de infracción folio número ***** emitida el 3 tres de enero de 

2021 dos mil veintiuno, por el Agente de Vialidad adscrito a la Dirección 

General de Tránsito Municipal de León, Guanajuato. 

 

Actuación cuya existencia se encuentra debidamente acreditada en autos, pues 

aun cuando el actor exhibió la misma en copia fotostática simple2, dicha 

documental resulta suficiente para generar convicción en quien resuelve sobre la 

existencia de su original y su contenido; al que se suma la manifestación de la 

agente de tránsito respecto de la certeza de la elaboración del folio de infracción 

impugnado, la cual se aprecia en el capítulo de hechos de su contestación a la 

demanda. Por lo que al no existir controversia en razón de su existencia y 

contenido, el citado documento reviste pleno valor probatorio en términos de los 

artículos 78, 117, 118, 119, 121 y 124, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

CUARTO. Procedencia. Conforme a lo establecido por el artículo 261 en íntima 

vinculación con el diverso numeral 262, ambos del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, por 

cuestiones de orden público, se procede al análisis de las causales de 

improcedencia y sobreseimiento previstas3. 

 

A). Consentimiento expreso o tácito. En su contestación de demanda, el 

agente demandado sostiene que en la presente causa se actualiza la causal de 

improcedencia prevista por el artículo 261, fracción IV, en relación el artículo 262, 

fracción II del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y 

los Municipios de Guanajuato, ello en virtud de que la actora realizó el pago de 

la infracción impugnada, de manera libre y espontánea; lo cual, resulta 

infundado. 

 
2 Es aplicable al efecto la jurisprudencia: «COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES. VALOR PROBATORIO DE LAS, 

CUANDO SE ENCUENTRAN ADMINICULADAS CON OTRAS PRUEBAS». Novena Época; Registro: 172557; Instancia: 

Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Tomo XXV, Mayo de 2007; Materia(s): Civil; Tesis: I.3o.C. J/37; Página 1759. 

3 Ello, acorde a la jurisprudencia aprobada por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, que es del tenor literal 

siguiente: «IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la procedencia del 

juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden público en el juicio de garantías». Octava Época, Registro: 210784, 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Núm. 80, Agosto de 1994, Materia(s): Común, Tesis: VI.2o. J/323, Página: 87. 
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En principio de cuentas, es necesario aclarar que para que la causal de 

improcedencia surta efectos, los actos impugnados se tendrán por consentidos 

tácitamente siempre que el juicio contencioso administrativo no se 

interponga dentro de los plazos establecidos en la ley. 

 

Ahora bien, contrario a lo señalado por la autoridad demandada, el pago de la 

multa no implica el consentimiento expreso del actor sobre el acto que esta 

impugnando -acta de infracción-. Pues el único objetivo de dicho pago es, por 

una parte, impedir la generación de la actualización de una contribución, así como 

sus multas, además de frenar el acrecentamiento en el monto de los recargos. 

 

Además, la sola retención al actor de su propio vehículo, como garantía de pago 

de la multa que se imponga, ya implica en sí un perjuicio que en forma inmediata 

casusa molestia al particular, con independencia de la sanción pecuniaria que se 

imponga una vez que se califique esa acta de infracción y por ende, es 

susceptible de impugnarse. Por ende no debe considerarse como acto 

consentido, el hecho de que el actor haya satisfecho el importe de la multa,4 por 

tratarse de un requisito que debe ser cubierto por el mismo a fin de recuperar el 

bien mueble en garantía.  

 

Ahora bien y para efecto de generar mayor certeza al respecto, quien resuelve 

procede a realizar el cómputo para verificar la oportuna presentación de la 

demanda en contra del acta de infracción confutada5 ante este Tribunal conforme 

a lo dispuesto por el artículo 263 del código de la materia, siguiente: 

 

 Acta de infracción 

Tuvo conocimiento la parte actora 

del acto impugnado 

3 de enero de 2021, sin embargo, 

por ser este día inhábil (domingo) se 

entiende que tuvo conocimiento el 

siguiente día hábil, esto es, el 4 de 

enero de 2021 

 
4 Tiene aplicación por identidad jurídica la tesis sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que aparece 

publicada en la página 261 del Semanario Judicial de la Federación, Tomo LXIII, Materia Administrativa bajo el rubro y texto siguientes: 

«MULTAS, CUANDO EL PAGO DE LAS, NO IMPLICA SU CONSENTIMIENTO.» 

5 Se invoca como sustento, la tesis jurisprudencial XVI.1o.A. J/26 (10a.), emitida por los Tribunales Colegiados de Circuito, Décima época, 

Número de Registro 2011252, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta cuyo rubro es el siguiente: 

«INFRACCIONES DE TRÁNSITO EN CARRETERAS FEDERALES. EL PLAZO PARA QUE EL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO 

PROMUEVA EL JUICIO DE NULIDAD EN SU CONTRA, DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE QUE TENGA PLENO CONOCIMIENTO 

DE LAS BOLETAS CORRESPONDIENTES O SE HAGA SABEDOR DE ÉSTAS.» 
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Inició el término de los treinta días 

hábiles para presentar la demanda 

ante este Tribunal6; 

5 de enero de 2021 

Fenece el término legal de 30 

treinta días hábiles para presentar 

la demanda ante este Tribunal 

16 de febrero de 2021 

La parte actora presentó su escrito 

de demanda en este Tribunal 

 

28 de enero de 2021 

 

De lo anterior, se colige que entre el día en que inició el término legal para presentar 

la demanda -respectivamente- y el 16 dieciséis de febrero de 2021 dos mil 

veintiuno, no han transcurrido los 30 treinta días hábiles; descontándose los días 

sábados y domingos, así como el día 1 uno de febrero7, por ser días inhábiles8. 

 

Habida cuenta del cómputo anterior y al resultar inconcuso que el actor promovió 

oportunamente su demanda, se desestima la causal de improcedencia 

invocada por la parte demandada. 

 

B) Carácter de autoridad demandada. La Dirección General de Ingresos del 

municipio de León, Guanajuato, invoca como causal de improcedencia que el 

acto combatido fue emitido por autoridad distinta, toda vez que no fue ordenado, 

dictado o ejecutado por esta y, agrega que no tiene el carácter de autoridad 

demandada en el presente proceso; lo cual resulta infundado.  

 

En su demanda, la parte actora solicita como reconocimiento del derecho la 

devolución de la cantidad que indebidamente pagó a la autoridad hacendaria por 

concepto de multa derivada de la boleta de infracción impugnada. 

 

Dado lo anterior, es que dicha autoridad hacendaria debe ser llamada a este 

proceso como autoridad demandada, porque podría verse afectado el erario del 

Estado, además de que al tratarse de un «crédito fiscal» la multa 

correspondiente, dicha dependencia en este caso en específico interviene 

 
6 Conforme a lo establecido en el ordinal 263, primer párrafo, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para 

el Estado y los Municipios de Guanajuato 

7 Con motivo del aniversario de la promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 

conmemoración del 5 cinco de febrero. 

8 Conforme al Calendario Oficial de labores 2021 dos mil veintiuno de este Tribunal, consultable en la siguiente dirección 

electrónica: https://www.tjagto.gob.mx/calendario-oficial/ 

https://www.tjagto.gob.mx/calendario-oficial/
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como autoridad determinadora y ejecutora al recibir el pago de la misma9, 

y por tanto, tiene el carácter de autoridad demandada, conforme a lo 

dispuesto por el artículo 251, fracción II, inciso a), del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

Por otra parte, se puntualiza que cuando en el recibo de pago expedido por la 

autoridad hacendaria se precise la cantidad que el particular debe enterar por 

concepto de multa a causa de una infracción de tránsito o transporte, sin que 

previamente se haya determinado o liquidado dicha multa, ni se hayan 

establecido las bases para cuantificarla por autoridad diversa, se está en 

presencia de un acto administrativo impugnable en su modalidad de crédito 

fiscal, al ser una declaración unilateral de voluntad de dicha autoridad, 

susceptible de incidir en la esfera jurídica del gobernado, ya sea creando, 

declarando, reconociendo, transmitiendo o extinguiendo una situación jurídica10. 

 

De modo que, al no acreditarse en este proceso la determinación del monto a 

pagar por autoridad diversa a la Dirección General de Ingresos en el recibo de 

pago exhibido en la demanda; se determina que la autoridad hacendaria sí 

ejerció unilateralmente facultades de decisión incidiendo en la esfera 

jurídica de la parte actora, creando y declarando la obligación fiscal 

determinada en cantidad líquida, y afectando su patrimonio.  

 

Es de destacar que la autoridad hacendaria, no se encontraría exenta de realizar 

-dentro del ámbito de su competencia-, los actos necesarios para el eficaz 

cumplimiento de esta sentencia, considerando al efecto que todas las 

autoridades que por razón de sus funciones deban intervenir en la ejecución del 

fallo se encuentran obligadas a ello11.  

 
9 Criterio de Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, de rubro: «RECIBO DE PAGO. ACTO 

ADMINISTRATIVO» (Ponente: Magistrado Gerardo Arroyo Figueroa. Toca 60/18 PL. Recurrente: **. Resolución del 10 

diez de enero de 2018 dos mil dieciocho). 

10 Resulta ilustrativo de tal pronunciamiento, lo establecido en la tesis intitulada: «RECIBO DE PAGO DE UNA MULTA 

POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO. ES UN ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, 

CUANDO LA ENTIDAD RECAUDADORA LIQUIDA EL MONTO DE LA INFRACCIÓN Y/O DE CONCEPTOS NO 

REFERIDOS EN LA BOLETA CORRESPONDIENTE (APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 182/2008).» 

Décima Época; Registro: 2012863; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación; Libro 35, octubre de 2016, Tomo IV; Materia(s): Común, Administrativa; Página: 

3037. 

11 Sustenta la anterior conclusión, lo dispuesto en la jurisprudencia de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, de rubro «AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES. ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR 

LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO» [Novena Época; 
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Por tanto, quien resuelve determina no decretar el sobreseimiento en el 

presente proceso administrativo, puesto que en la especie no se actualiza 

ninguna de las hipótesis normativas previstas en los artículos 261 y 262 del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios 

de Guanajuato. 

 

QUINTO. Estudio Jurídico. Enseguida este Juzgador procederá al análisis de 

los conceptos de impugnación o causa de pedir que establece el actor en su 

escrito demanda, considerando los argumentos que exterioriza el demandado en 

su contestación.  

 

A). Metodología. El estudio de los conceptos de impugnación «segundo y 

tercero» esgrimidos por el accionante en su escrito inicial de demanda, se 

realizará de manera conjunta, al no existir obligación para el juzgador de seguir 

el orden propuesto por el mismo.12  

 

B). Planteamiento del Problema.  

 

(i) Postura del Actor. En su escrito de demanda, la parte actora aduce 

como concepto de impugnación «SEGUNDO Y TERCERO» medularmente, 

que el agente de vialidad nunca se identificó, además de no mostrarle su 

credencial que lo facultara para detenerlo e imponer el acto administrativo, 

violentando con ello los principios de legalidad y certeza jurídica de 

conformidad con lo establecido en el artículo 137, fracción VIII del Código 

de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios 

de Guanajuato. 

 

Que el agente de vialidad no precisa las circunstancias de tiempo, modo y 

lugar y la descripción de los hechos, así como el detalle de lo realmente 

actuado a efecto de motivar la conducta infractora. 

 
Registro: 1003209; Instancia: Primera Sala  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Fuente: Apéndice de 2011  Tomo II. Procesal 

Constitucional 1. Común Primera Parte - SCJN Décima Primera Sección - Sentencias de amparo y sus efectos; materia(s): 

Común; Tesis: 1330; Página: 1493] 

12 Lo anterior, con apoyo en la jurisprudencia con rubro «CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PROCEDE SU ANÁLISIS DE 

MANERA INDIVIDUAL, CONJUNTA O POR GRUPOS Y EN EL ORDEN PROPUESTO O EN UNO DIVERSO.», Novena Época; Registro: 

167961; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta Tomo XXIX, febrero de 2009; Materia(s): Común; Tesis: VI.2o.C. J/304; Página: 1677. 

 



 

8 
 

 

Además, el impetrante niega haber cometido la conducta que se le atribuye 

en el folio de infracción. 

 

(ii) Postura del demandado. Al respecto, la parte encausada sostiene la 

legalidad y validez de su actuación, en razón de que se colmaron los 

principios de fundamentación y motivación y observaron las formalidades 

esenciales del procedimiento. 

 

(iii) Problema Jurídico a resolver. Así, de conformidad con el artículo 299, 

fracción I, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato, el «problema jurídico a dilucidar» 

consiste en determinar si la autoridad demandada, fundó y motivó 

debidamente el acta de infracción. 

 

C). Razonamiento Jurisdiccional. Luego, una vez realizado el análisis al 

contenido de la actuación controvertida, así como a la totalidad de las constancias 

que integran los autos, quien resuelve concluye que resulta fundado los 

conceptos de impugnación en estudio, y suficientes para declarar la nulidad 

de la boleta de infracción impugnada, con base en las siguientes 

consideraciones: 

 

El artículo 16, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece como imperativo a toda autoridad, en su respectivo ámbito 

de competencia, la obligación de fundar y motivar la causa legal de sus 

actos, ello en respeto a las garantías constitucionales de seguridad y certeza 

jurídica consagradas en favor de los gobernados. 

 

Garantía que a su vez contempla el artículo 137, fracción VI, del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato, al estipular como elemento de validez de todo acto administrativo, el 

encontrarse debidamente fundado y motivado. 

 

La correcta fundamentación implica que en el acto de autoridad se exprese la 

norma legal aplicable al caso concreto; la motivación se trata del argumento que 

revela y explica al actor la actuación de la autoridad, de modo que, además de 
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justificarla, le permita su defensa, para el caso que resulte irregular. La 

transgresión a la garantía de motivación puede configurarse de diversas 

maneras: (a) omisión de la motivación; (b) incongruencia en la motivación; (c) 

indebida motivación; y (d) motivación insuficiente. 

 

En el caso concreto, y desprendido del folio de infracción impugnado, se 

considera que el agente demandado que elaboró la boleta de infracción no asentó 

una motivación suficiente que describa las circunstancias y razones que le 

llevaron a la convicción de la realización de las conductas que considera 

actualizaron las hipótesis legales que señaló en el acto combatido.  

 

Pues si bien es cierto que expresó preceptos que consideró infringidos, -el 

artículo 103, fracciones I y XII, del Reglamento de Policía y Vialidad para el 

Municipio de León, Guanajuato- también lo es que señaló de forma insuficiente 

en el apartado de «Motivos de la infracción», lo siguiente: «Por circular sin 

respetar el límite de velocidad establecida en las señales de tránsito. Por no 

portar licencia de conducir», y en el espacio destinado para describir como fue 

detectada en flagrancia la infracción, el agente se limitó a referir: «Se detectó 

circular el vehículo a 90 km por hora en zona de 60 km por hora».  

 

Es decir, los hechos y causas específicas relativas a cómo acontecieron las 

conductas infractoras, no son claras ni precisas, pues lo asentado por la autoridad 

demandada en los «Motivos de la infracción» del folio impugnado no ofrece 

posibilidad alguna al gobernado de conocer los motivos por los que la autoridad 

consideró que se actualizaron las hipótesis normativas cuya comisión le atribuye, 

pues si bien se señalaron las circunstancias de tiempo y lugar, como es la hora, 

el día y la calle en la que se realizó la infracción, el agente de vialidad fue omiso 

en señalar la forma en que se percató de los hechos y causas específicas 

relativas a cómo acontecieron las conductas infractoras, esto es, si le indicó el 

alto al conductor, si se estaba realizando un operativo o bien, si lo detectó a través 

de una cámara de vigilancia o por medio de un dispositivo tecnológico de 

verificación de velocidad, pues no se tiene la certeza del resultado de la medición 

aludida en el acta de infracción, ya que de su solo contenido no se puede tener 

por acreditado que, en efecto, conducía un vehículo sin respetar el límite de 

velocidad en el lugar y tiempo indicados en el acta de infracción.  

 



 

10 
 

Ello es así, toda vez que si lo que el agente quería, era señalar la violación a los 

artículos y fracciones establecidos como infringidos, no bastaba que sólo refiriera 

que se detectó circular el vehículo a 90 kilómetros por hora en zona de 60 

kilómetros por hora, pues debió precisar cómo es que se percató o detectó que 

el vehículo del actor iba a exceso de velocidad en una zona que está prohibida 

para tal efecto, para así encuadrar la supuesta conducta realizada por el actor 

con el precepto legal invocado; lo que de ninguna manera hizo el demandado. 

 

Lo expuesto con anterioridad, se traduce en una indebida e insuficiente 

motivación, pues la falta de precisión en las circunstancias especiales, razones 

particulares o causas inmediatas por las cuales generó el acto de molestia al 

promovente, ocasionan incertidumbre y obstaculizan la debida defensa frente a 

lo asentado en la boleta de infracción. 

 

De igual forma, se destaca que la parte actora niega haber cometido la 

conducta que se le atribuye en el folio de infracción combatido, esto es, 

niega que los hechos hayan ocurrido como los asentó la autoridad demandada. 

 

Al respecto, el ordinal 47 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 

para el Estado y los Municipios de Guanajuato, prevé como presunción que los 

actos de las autoridades administrativas son emitidos con apego a legalidad y, 

por ello, la obligación de demostrar su ilegalidad corresponde al particular; sin 

embargo, cuando el particular niega lisa y llanamente los hechos que motivan el 

acto, las autoridades deberán probar la veracidad de tales hechos, salvo que la 

negación implique la afirmación de otro hecho.  

 

Aunado a lo anterior, se observa que al calce del acta de infracción existe un 

apartado destinado a colocar la firma de la persona involucrada, sin que en dicho 

formato aparezca dicha signatura y por ende, no pueda servir de base para, por 

lo menos, presumir el conocimiento y consentimiento del particular respecto de 

lo que asegura el enunciado en cuestión; no obstante, en su escrito de demanda 

el actor negó haber cometido el hecho infractor que se describe en el acta de 

infracción impugnada. 
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Lo expuesto con anterioridad, se traduce en una insuficiente motivación13, pues 

no basta con seleccionar opciones pre-insertas para concluir que se cometió una 

conducta infractora, sin hacer mención de las circunstancias, razones especiales 

o causas inmediatas que le sirvieron de base para arribar a esa conclusión.  

 

D). Conclusión. Agotado lo anterior, se concluye que la razón asiste a la parte 

accionante, al no quedar fehacientemente acreditada la comisión de la infracción 

que le fue atribuida. 

 

En tal sentido, queda demostrada la causal de nulidad prevista por el artículo 

302, fracción IV, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para 

el Estado y los Municipios de Guanajuato, consistente en la indebida 

motivación y fundamentación del folio de infracción impugnado, al evidenciarse 

que la autoridad demandada, por una parte, omitió expresar los razonamientos 

que permitieran al justiciable tener pleno conocimiento de los elementos 

considerados para efecto de determinar la comisión de la infracción que le fue 

atribuida y, en otro extremo, apreció de manera incorrecta los hechos que 

motivaron su actuación; lo cual, incumplió con el margen de legalidad estipulado 

en los ordinales 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Constitucional, y 137, fracción VI, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

SEXTO. Decisión o Fallo. En suma, con fundamento en lo dispuesto por el 

ordinal 300, fracción II, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 

para el Estado y los Municipios de Guanajuato, se decreta la nulidad total del 

acta de infracción14.  

 

Se puntualiza que la nulidad deberá ser lisa y llana, ya que, al estar en presencia 

de un vicio material, su ineficacia es total y al existir cosa juzgada sobre los 

 
13 Al efecto, resulta ilustrativa la tesis que al rubro reza: «MOTIVACIÓN. FORMAS EN QUE PUEDE PRESENTARSE 

LA VIOLACIÓN A ESA GARANTÍA EN FUNCIÓN DE LAS POSIBILIDADES DE DEFENSA DEL AFECTADO.» Novena 

Época  Registro: 174228  Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  Tipo de Tesis: Aislada  Fuente: Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta  Tomo XXIV, Septiembre de 2006  Materia(s): Común  Tesis: I.4o.A.71 K  Página: 1498   

12 Dado el sentido del fallo, es innecesario el análisis de los conceptos de impugnación que se hicieron valer, pues ello a 

nada práctico conduciría si los actos impugnados han quedado insubsistentes. Sirve de apoyo a la afirmación que 

antecede, la tesis del Poder Judicial Federal que a la letra dice: «CONCEPTOS DE VIOLACION. ESTUDIO 

INNECESARIO DE LOS. Habiendo resultado fundado y suficiente para otorgar el amparo solicitado, uno de los conceptos 

de violación, resulta innecesario el estudio de los demás conceptos de violación vertidos en la demanda de amparo.» 
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problemas de fondo debatidos, la autoridad demandada se encuentra impedida 

para dictar una nueva resolución:  

 

SÉPTIMO. Pretensiones del actor y consecuencias. Una vez satisfecha la 

pretensión de nulidad, se procede al estudio de las demás pretensiones 

solicitadas por la parte actora, consistentes en que: 

 

A). La nulidad total del acto impugnado. Respecto a la pretensión en estudio, 

se estima que, al haberse decretado la nulidad total del acta de infracción 

impugnada, esta se encuentra satisfecha pues una consecuencia intrínseca de 

la declaración de nulidad es que la referida acta controvertida no podrá surtir 

efecto alguno. 

 

Es decir, al tenor de lo dispuesto en el artículo 143 del Código de Procedimiento 

y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, el acta 

de infracción impugnada es un acto inválido e insubsistente, que no se 

presume legítimo ni ejecutable, así como tampoco podrá ser subsanado, porque 

carece del elemento de validez exigido por el artículo 137, fracción VI, del Código 

citado, consistente en la debida fundamentación y motivación del acto 

administrativo.   

 

B). Devolución de la cantidad pagada indebidamente y pago de intereses. 

En su demanda, el actor solicita el reintegro de la cantidad de *****, pagada 

indebidamente con motivo del folio de infracción impugnado, más los intereses 

generados desde la fecha en que se realizó el entero. 

 

Se reconoce el derecho y se condena a las autoridades demandadas para 

que realicen la devolución de la cantidad indicada, así como el pago de 

intereses, ello de conformidad con el artículo 300, fracciones V y VI, del Código 

de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato, con base en las siguientes consideraciones: 

 

i) Devolución de multa. De conformidad con en el artículo 143 del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato, los actos decretados nulos en este proceso no se presumen 

legítimos ni ejecutables; en consecuencia, procede restituir a la parte actora el 
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derecho subjetivo que le fue vulnerado, previa verificación de su existencia por 

parte de este Tribunal.  

 

En la especie, el pago se encuentra debidamente acreditado en autos, pues el 

actor exhibe junto a su demanda la documental consistente en el recibo de pago 

número *****, expedido el día 5 cinco de enero de 2021 dos mil veintiuno, por la 

Dirección General de Ingresos de la Tesorería Municipal de León, Guanajuato, 

en el cual se consigna el pago por la cantidad de *****. 

 

Actuación que genera convicción en quien resuelve respecto de que la erogación 

consignada en el comprobante de pago antes citado fue efectivamente 

realizado por la parte actora con motivo de la boleta de infracción impugnada, 

pues aun y cuando el mencionado recibo de pago corresponde a una copia 

simple, el mismo genera convicción respecto de su existencia y contenido 15, pues 

la autoridad no controvirtió la veracidad de su emisión, por lo que el citado 

documento reviste pleno valor probatorio en términos de lo dispuesto por los 

artículos 78, 117, y 121 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 

para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

Por tanto y toda vez que fue acreditado en el proceso que el accionante realizó 

el pago de la multa, así como la ausencia de legalidad en la obligación tributaria 

que lo originó, se concluye que se configura el pago de lo indebido, en términos 

de lo previsto por el ordinal 52, tercer párrafo, de la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Guanajuato. 

 

ii). Pago de intereses. De conformidad con lo establecido en el tercer párrafo 

del artículo 52 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 

Guanajuato, se advierte que cuando el pago de lo indebido se efectúa en 

cumplimiento a un acto de autoridad -un acta de infracción-, el derecho a su 

devolución nace a partir de que dicho acto ha quedado insubsistente, esto es, a 

partir de que cause ejecutoria la presente sentencia. 

 

 
15 Tal aserto, de conformidad con lo establecido en la jurisprudencia intitulada: «COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES. 

VALOR PROBATORIO DE LAS, CUANDO SE ENCUENTRAN ADMINICULADAS CON OTRAS PRUEBAS» Novena 

Época; Registro: 172557; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXV, Mayo de 2007; Materia(s): Civil; Tesis: I.3o.C. J/37; Página 1759. 
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De tal suerte que una vez que haya causado ejecutoria la presente sentencia, se 

actualiza la hipótesis normativa del segundo párrafo del artículo 53 de la Ley de 

Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato, toda vez que el 

contribuyente acreditó haber efectuado el pago de un crédito fiscal por concepto 

de multa y al haberse obtenido una resolución totalmente favorable, tendrá 

derecho a obtener del fisco el pago de los intereses solicitados conforme a la tasa 

prevista para los recargos en la Ley de Ingresos Municipal del ejercicio fiscal 

correspondiente, sobre la cantidad pagada indebidamente a partir de la fecha en 

que se efectuó el pago y hasta que opere tal devolución.  

 

Luego, para efecto de cuantificar los intereses correspondientes, es necesario 

acudir a lo previsto por la Ley de Ingresos para el Municipio de León, Guanajuato 

para el ejercicio fiscal 2021 dos mil veintiuno16 y, en particular, lo dispuesto por 

el artículo 39, párrafos primero y segundo, el cual dispone que el pago de los 

intereses deberá realizarse bajo la tasa del 1.13% uno punto trece por ciento 

sobre la cantidad erogada, y a su vez deberán pagarse desde la fecha en que la 

parte actora realizó el pago y se cubrirá por cada mes o fracción que transcurra, 

hasta que se le realice la devolución correspondiente. 

 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 300, fracción 

VI, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, se condena a las autoridades demandadas para 

que se devuelva al actor la cantidad de *****, así como el pago de los 

intereses generados a partir del 5 cinco de enero de 2021 dos mil veintiuno17 

y hasta la fecha en que materialmente se realice la devolución o la cantidad 

se ponga a disposición de la interesada. 

 

OCTAVO. Ejecución de la Sentencia. Finalmente, las autoridades 

demandadas, deberán cumplimentar la condena que precede e informar 

sobre ello, en un término de 5 cinco días hábiles contados a partir de aquel en 

que cause ejecutoria esta sentencia, según lo dispuesto en los artículos 319, 321 

y 322 Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 
16 Publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 261, décima parte, del 30 treinta de diciembre del 2020 

dos mil veinte, con fe de erratas publicada el 8 ocho de febrero de 2021 dos mil veintiuno, número 27, tercera parte.  

17 Fecha en que realizó el pago indebido. 
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Con fundamento en los artículos 1, fracción II, 249, 255, fracciones I, II y III, 298, 

299 y 300, fracciones II, V y VI, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, se: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Esta Primera Sala es competente para tramitar y resolver el 

presente proceso contencioso administrativo.  

 

SEGUNDO. No es procedente decretar el sobreseimiento en la presente 

causa administrativa, acorde a lo manifestado en el Considerando Cuarto. 

 

TERCERO. Se decreta la nulidad total del acta de infracción, en términos de 

lo expuesto en el Considerando Quinto y Sexto de la misma.   

 

CUARTO. Como consecuencia de la declaratoria de nulidad, se reconoce el 

derecho solicitado por la parte actora y, correlativamente, se condena a las 

autoridades demandadas, en los términos precisados en los Considerandos 

Séptimo y Octavo de esta sentencia. 

 

Así lo proveyó y firma el Maestro Gerardo Arroyo Figueroa, Magistrado 

Propietario de la Primera Sala, actuando legalmente asistido de la Licenciada 

Ruth Esther Rodríguez García, Secretaria de Estudio y Cuenta, que da fe. 

 

 

 

 

 

 

 

 

La presente hoja de firmas corresponde a la sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con número de expediente 398/2021.----------- 


